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23,de enero de 2020.

EL cffinlo DE LA uNrvERstDAD NActoNAL DE sAN
ANTONIO ABAD DEL CUSCO.

U§-rES|9ttqIr9..o61-2O2GVRAGUNSAAC, Expediente Nro.972734, presentado por
el MCERRECTOR ACADEUICO de ta lnstitución,,elevándo pROPUESTAOe OlnfCnVt
DE EXAMEN DE UBICAC|óN ?Er |NST|TUTO DE |DTOMAS pE LA UNSAAd;' ,: 

- '' 
-- -

CONSIDERANDO:

Que, .,dá 
''autos se desprende .euei'.mediañte'roficio,N .,103s; +g-llDUNSAAc,

Expediente Nro. 972734, la Directora del tnstituto de ldiomas, solicita la aprobación de la
diiectiva de reubicación en dicho lnsütuto, alcanzando la propuestá respeAiüa;

autónomla"manifíesta' entre , ot!,os" ¡pñ.: el,.r imen,,::normativ.oi: qgq ..ffiplioa: l¿
to-determinatlva ,pára,elaborar V:,aptobar todas gus normáé intemáS orÉhtadas

aresulai.lásaccionesaT1ém:9'minisf|]§'asf.$,.9.e..9ott'a!¡.'^....

Qué, confbrnerprescribe el'arttculó,,dg.2o de la Lcy unive itátiá'16áií;, ncordante con
el inc, c):del arttculo 20' del Egtatuto:,lnfuer.sitario,.oo¡stúuye.atribución del.,Consejo
Universitario dicta.r et Reglamento General de Ia Univeisidad, elileglamento dá gl"."ionéi
y otros reg¡amentos intemos especlálés, asl como vigilar su cumplimiento; 

.

Que, la propuesta de DIRECTIVA DE EXAMEN DE UB|cAC|Ó¡:,,DEL INSTITUTO DE
IDIOMAS DE LA UNSAAC, ha sido sometida a consideración del Consejo Universitario en
Sesión Ordinaria efectuada el dfa 22oe énero de Z}Z},siendo apro¡a¿áíoiñ;ilü;¡;

Que, es necesario dictar la disposición del caso, y:
-

Estando a to referido, Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Administr4tivo Genera[, al acuerdo adoptado por este,Órgeno de Gobiárno y en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley y el Estatuto Universitarios;

Que,r.el

potestad
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_:.r_ :,.

RESUELVE:

PRIMERG. APROBAR IA DIRECTIVA DE EXAMEN DE UBICACIÓN DEL INSTITUTO DE
¡DIOMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL GUSCO, IA

misma que consta de siete (07) ftems y en forma de anexo constituye parte de la presente

SEGUNDO.- DISPONER que Ia Unidad de [ed. de Comunlcagignqs ryoceda a pubficar ta

directiva a que se refiere la presente resolución, en el Portal de Transpárencia, de la

REGISTRE§E" CA$'I§\\\q§ESE \ ¡'§§AiniES..
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vnec.-vnlN..ocl,--DlREccjoÑ DE PláNlFlcAclQNl:uNlD¡D DJ..fRES-_uiuE9I9,!N.1.%?,. PE
oCoÁuiábréru V nEtooostoz)..Diée.--uñtDAD'óE rALENÍo HúMANo.''FAeuLrADEs'irQ)¡
óeiÁniÁueñros Ácnoervubos (35).-Escu-ELAS F'RoFEstoNALEg,. (f4,:F.s_c.!FI, _-PE
p6SGp4DO.- ¡ñST¡TU.TO DE TDIOMAS (02).-DIRECCION,DE SISTEMAS DE INFO-RMAdON.-RED

DE:..I. :GoMUNICACIONES.:ASESORIA ¡UNIOICA..IMAGEN. . INSTITUCIONAL'-UNIPAD.....' .DE

ieñro DocUMENTARIo.- StNDUc.-FUc.-ARcHlvo cENTRAL.-ARcHrvo. SG.

Lo que transcnbo a usted, para su 
¡onocimiento 

V de1ás fines
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL

INSTITUTO DE ID]OMAS

DIREcTIvA PARA EL EXAMEN DE ueIcIcIÓN

(Aprobado por Resolución Nro. CU-030-2020-UNSAAC de 23.01.20201

I. FINALIDAD

Estableoer los criterios básicos para determinar y ubicar al ciclo al cuat
pertenecen los usuarios solicitantes del lnstituto de ldiomas (llD) de la
universidad Nacional de san Antonio Abad del cusco (uNS'AAb) que
pretendan continuar estudios.

II. OBJETO

La presente Directiva tiene por objeto normar el procedimiento delexamen de
ubicaciQn, para determinar el nivel de aprendizaje de un idioma qxtranjero o,.i
nativo, Pn que se halla un usuario y determínar su ubicación en el ciclo de

'estr¡dioó que corregponda y continuár bs edtúdios'eB ioS c¡clos sucesivos.
: l :: : ' "

III, BAS.E

' Ley 3A22A
de Ia,UNSAAC

dél Céntro de ldiomas aprobado por.Resglución' Nro. CU.3B7-

I

t

tv.

v.

.l

AMBITO DE APLICACIÓN

La presente directiva es de aplícación en el lnstituto de idiomas de ta
UNSAAC.

'DISPO§ICIONESGENERALES T ' ,1

5.1 Órgano competente.

Es responsable del procedimiento de ubicación la Coordinación
Académica det lnstituto de tdiomas de la UNSAAC.

j

5.2 Griterioe del proceso
I

5,2ñ. Los usuarios que provengan de otras instituciones en las que set.i imparte la enseñanza de idiomas y desean realizar estudios de un
' idioma en el IID-UNSAAC, solicitan someterse al examen de

ubicación.



,i

6:212. Los estudiantes del llD-uNSAAc que dejaron estudios por más deI dos meses, son comprendidos en ta presente directiva para su
reubicación.

e.l'I ls -requisitos para someterse al examen de ubicación son los
siguientes:

. Solicitud en formato institucional
' certificado o constancia que acieoite estudios de idioma

' Presentar la solicitud en la fecha establecida por el cronograma
aprobado y publicado en elportalde la institución. -

- El expediente formado es puesto a conocÍmiento al Coordinador
Académico para su conformidad;

e.s: o¡
¡

r
I

¡
¡
t,

El examen de ubicación se programa, todos los meses, con
cronograma establecido,
El coordinador Académico es el responsable de ra evaluación.
El número es de diez (10) preguntas por cada ciclo de estudios y de
acuerdo al nivelque solicita el usuario.
La nota aprobatoria de la prueba es de quince (15) puntos.
La prueba tiene una duración de una hora (l).
Los resultados son publicados según cronograma en el portal
institucional.

VII. DI§POSICIONE§..TRANSITORIAS Y FINALES ]

¡ Los usuarios que rinden evaluación de ubicación o reubicación, no
podrán ser matriculados en ciclos,supériores, slno en el ;¡c¡o''il"
corresponde de acuerdo a la prueba de ubicación.

' Los casos no previstos son resuettos por el directorio del llD-
UNSAAC.

Cusco, enero de.2020


